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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, Q 5 QIC. 2022

VISTO: la solicitud formulada por el señor Secretario de la Presidencia de la 

República, Doctor Alvaro Delgado, para hacer uso de licencia desde el 5 al 13 

de diciembre de 2022;

CONSIDERANDO: que nada obsta para acceder a lo solicitado;

ATENTO: a lo expuesto;

1o .-  Concédese licencia ordinaria al señor Secretario de la Presidencia de la 

República, Doctor Alvaro Delgado, para hacer uso de licencia desde el 5 al 13 

de diciembre de 2022.

2o.- Comuniqúese, notifíquese, etc.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:
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